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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
COMISION MUNICIPAL EJECUTIVA
En el Salón del Consulado de Mar de la Casa Agradecer la valiosa cooperación prestada, con
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a once motivo del siniestro en la calle de las Tapias, a la
de setiembre de mil novecientos setenta y cuatro, Guardia civil, Policía Armada y Cruz Roja, a don
se reúne la Comisión municipal ejecutiva, en sesión Manuel Rodríguez que, como en otras ocasiones
ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. don suele hacerlo, facilitó espontánea y gratuitamente
Félix Gallardo Carrera, Primer Teniente de Alcal¬ la maquinaria para extraer los escombros, y a don
de, y concurren los limos. Sres. Tenientes de Alcalde Ignacio Bernardino, dueño del perro Dan, adies¬
don Mariano Blasi Rialp y don Jaime Abella de trado para el rastreo; manifestar el merecido re¬
Castro; los limos. Sres. Concejales don José M.a conocimiento a los Bomberos por el arrojo y deci¬
Dot Bosch, don Antonio Guasch Carreté, don Ja¬ sión con que se entregaron a sofocar el incendio
cinto Soler Padró, don Manuel Serra Domínguez, y rescatar las víctimas, a la Policía municipal por
don Eudaldo Travé Montserrat, don Rafael Luján la extraordinaria y eficaz ayuda deparada durante
López y don José Sangrá Bosch, y los Delegados de el tiempo que duró la imponente emergencia; a las
Servicios limos. Sres. don Julio San Miguel Arribas, Comisarías municipales de Acción Social y de Hos¬
don José Luis de Sicart Quer, don Alejandro Pedros pitalización y ambulancias, a los Médicos que acu¬
Abelló, don José M.a Pujadas Porta, don Ramón dieron aun sin estar de guardia, a la Subunidad
Garriga Marqués, don Mariano Cano Abellán y don de Obras de vialidad, y, en suma, a la Junta muni¬
José M.a Miró Burunat, asistidos por el Secretario cipal del Distrito V, en especial a su Presidente,
general don Juan Ignacio Bermejo y Gironès. don Juan Abellán, así como a las Asociaciones de
vecinos y, en general, a cuantas personas contribu¬
Está presente el Interventor de fondos, don José yeron de una u otra forma a superar la situación.
María Asensi Terán.
Hacer constar el hondo pesar de la Corporación
Excusan su asistencia los Sres. Ganduxer Relats por el fallecimiento de doña Carmen González
y Molinero Santamaría. Albiol, que fue Concejal de este Ayuntamiento du¬
rante el período comprendido entre los años 1970
Abierta la sesión por la Presidencia a las diez a 1973 y realizó una admirable labor como Presi¬
horas, veinticinco minutos, es leída y aprobada el dente de la Junta municipal del Distrito II; así
acta de la anterior. como por el fallecimiento del Doctor don Luis Trías
de Bes Giró, Director jubilado del Hospital de
Hacer constar la satisfacción de la Corporación Ntra. Sra. del Mar y Presidente de Honor del Cole¬
por haber sido nombrado el Excmo. Sr. Alcalde de gio Oficial de Médicos de Barcelona; y asimismo,
la Ciudad, don Enrique Masó Vázquez, Presidente el sentimiento de la Corporación por el falleci¬
del Consejo metropolitano de la Entidad municipal miento de la Encargada de Telefonistas doña María
metropolitana de Barcelona; y asimismo, el pro¬ Luisa Voltas Heras.
fundo sentimiento de la Corporación por el trágico
incendio que destruyó la casa núm. 10 de la calle Quedar enterada de la resolución del Ministerio
de las Tapias y ocasionó 16 víctimas, al dolor de de la Gobernación, de 9 de septiembre de 1974, que
cuyas familias se ha asociado el Ayuntamiento pro¬ comunica el Gobierno civil a la Alcaldía, por la
veyendo, además al inmediato remedio de su aco¬ que, en virtud del expediente seguido al Concejal
modo y otras necesidades. don José M.a Espona Remus, donde se califica su
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comportamiento o conducta en relación con las Angel Lorente Galindo, don Andrés Paradela Fran-
irregularidades en la construcción de un edificio queira, don Armando Rovira Salvado, don Alejan¬
en la calle Mercedes, núms. 4 y 4 bis, y en uso de dro Ribera Salamero, don Emilio Sánchez López,
las facultades que confiere al citado Departamento don Juan Azorín Sánchez, don Antonio Duaso Bar-
ministerial el art. 421-2, de la Ley de Régimen local, celó, don Francisco Marco Arnal, don Cirilo Postigo
destituye de su cargo concejil al Sr. Espona Remus; Balaguero, don Fernando Sánchez Alajarín, don
y asimismo, y a los efectos de la regla 44 de la Antonio Vigo Isart, don José A. Nicolás Alajarín,
Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones don Miguel Toledano Gallardo y don Carlos Gilart
locales, de los decretos de la Alcaldía, de 3 de julio Fernández, todos ellos con el sueldo correspondien¬
y 6 de agosto de 1974, que autorizan gastos con te y los demás deberes y derechos inherentes al
cargo a la part. 401 «Imprevistos» del Presupuesto cargo.
ordinario; y de los de 10 de septiembre de 1974,
que desarrollan la aplicación de los complementos Convocar oposición libre para proveer 12 plazas
de dedicación especial con arreglo a la resolución de Oficial técnico-administrativo (Subgrupo de Con¬
de la Dirección general de Administración local, tabilidad) ; para proveer 43 plazas de Enfermera de
de 1.° de julio de 1974. los Servicios de Asistencia médica consignadas en
las Plantillas y dotadas en la part. 56 del Presu¬
Solicitar del Banco de Crédito Local de España puesto; concurso libre para proveer 6 plazas de
3.376.589 ptas. en concepto de entrega a cuenta de Auxiliar de Jefe de Zona del Servicio de Extinción
86.300.000 ptas. a que asciende el Contrato de prés¬ de Incendios y Salvamentos consignadas en las plan¬
tamo núm. 4840, para atender al pago de obliga¬ tillas y dotadas en la part. 41 del Presupuesto; con¬
ciones concernientes al Presupuesto extraordinario curso restringido para proveer 5 plazas de Oficial
para obras de consolidación y reparación de daños del Servicio de Extinción de Incendios y Salva¬
en diversos lugares de la Ciudad; 3.266.589 ptas. en mentos; para proveer 18 plazas de Suboficial del
concepto de entrega a cuenta de 1.500.000.000 de Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos;
pesetas a que asciende el Contrato de préstamo nú¬ para proveer 18 plazas de Sargento del Servicio de
mero 3565, para atender al pago de obligaciones Extinción de Incendios y Salvamentos; para pro¬
concernientes al Presupuesto extraordinario para veer 19 plazas de Cabo del Servicio de Extinción
Obras de Vialidad en vías de enlace y circulación de Incendios y Salvamentos; y concurso-oposición
—Primera etapa—; 2.127.527 ptas. en concepto de libre para proveer 72 plazas de Bombero del Servi¬
entrega a cuenta de 1.500.000.000 de ptas. a que cio de Extinción de Incendios y Salvamentos con¬
asciende el Contrato de préstamo núm. 3565, para signadas en las plantillas y dotadas todas ellas en
atender al pago de obligaciones concernientes al la part. 42 del Presupuesto con el sueldo correspon¬
Presupuesto extraordinario de Saneamiento y Al¬ diente y los demás deberes y derechos inherentes
cantarillado —Primera etapa—; y 1.085.262 ptas. en a los respectivos cargos; y aprobar las bases por las
concepto de entrega a cuenta de 25.000.000 de ptas. que habrán de regirse las convocatorias.
a que asciende el Contrato de préstamo núm. 4083,
para atender al de obligaciones concernientes Declarar
pago desierto, por no haberse presentado soli¬
al Presupuesto extraordinario Obras de urba¬ citudes dentro del
para plazo reglamentario, el concurso
nización de la Montaña de Montjuich —Segunda restringido convocado por acuerdo de la Comisión
etapa, Segundo Presupuesto— y justificar las res¬ municipal ejecutiva de 18 de abril de 1974 para
pectivas aplicaciones, una vez efectuadas las opor¬ proveer dos plazas de Médico de Instituciones noso¬
tunas inversiones. comiales y Servicios especiales (Cuidados intensi¬
vos).
Secretaría General
SERVICIOS CENTRALES Coordinación, Patrimonio
Nombrar, conforme a la propuesta del Tribunal y Contratación
calificador de la oposición celebrada, Ingeniero sin
jefatura de los Servicios CONTRATACION
técnicos de Arquitectura e
Ingeniería a don Bernardo Monclús Jurado, don
José Eduardo de Mendoza Sans y don José Luis Prorrogar por un período de seis meses, al am¬
Llaquet Visa; Médico de Instituciones nosocomia¬ paro del art. 59 del Reglamento de Contratación de
les y Servicios las
especiales (Pediatra) don José M.a Corporaciones locales, el convenio con el Insti¬
a tuto
Pujáis Ferrús de los Hermanos
y don Gonzalo Figueras de la Doctrina Cristiana
Figueras; de
Médico de Instituciones nosocomiales Servicios prestación de servicios docente, formativo,
y religioso
especiales (Neurólogo) a don Luis Ballesteros Mar¬ y doméstico en los Hogares de pre-aprendizaje nú¬
tínez meros 1
y don Adolfo Pou Serradell; Médico de Insti¬ y 2 de Ntra. Sra. de Port y Ciudad de los
tuciones nosocomiales y Servicios especiales (Neuro- Muchachos, suscrito el 30 de mayo de 1969, y modi¬
radiología) ficar la hase
a don José 4.° del
M.a Mercader mismo en el sentido
Sobrequés; de que la
Médico de Instituciones Nosocomiales retribución de los servicios
y Servicios prestados será a razón
de
especiales (Psiquiatría) 5.086.000
a doña Alicia Rodríguez- ptas. anuales, que serán libradas por
Martos dozavas
y Dauder; y Médico de Instituciones partes a partir de 1.° de junio de 1974.
noso¬
comiales y Servicios especiales (Psiquiatría) a doña Admitir al segundo período del concurso-subasta
Natividad-Milagros Carrera Prada; y Oficial de convocado para adjudicar el contrato de conserva¬
Oficios de la especialidad de Arquitectura e Inge¬ ción de las fuentes públicas al único licitador So¬
niería a don Francisco Córdoba Ruiz, don Mateo ciedad General de Aguas de Barcelona, S.A. y
de la Fuente se¬
Martín, don Mariano Fernández Gar¬ ñalar el día 23 de septiembre para la celebración
cía, don Manuel Carreño Parrón, don Enrique Cari¬ del segundo período con la apertura de la plica de
ñena Ampinat, don Ernesto Faustino Mula, don «oferta económica».
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PATRIMONIO CONTRIBUCIONES ESPECIALES
Enajenar directamente, conforme autoriza el ar¬
tículo 155, 1, B) de la Ley del Suelo, al Instituto Aprobar el padrón de contribuyentes relativo a
Nacional de Previsión, por el precio de 3.300.000 la
pe¬ imposición de Contribuciones especiales acordada
setas el solar de 1.500'20 m2 situado en la calle en 23 de diciembre de 1970, por las obras de sanea¬
Mollerusa, grupo 2.° Milans del Bosch, destino miento
con consistente en la construcción del colector
a la construcción de un ambulatorio de la Seguridad de la Avda. del Bogatell, desde la calle de Pamplona
Social necesario para cubrir las necesidades de las al mar; repartir entre los titulares del interés pri¬
barriadas del Buen Pastor y Casas Baratas del Ba¬ vado de zona la cantidad total de 7.692.555'40 ptas.
rón de Viver. por beneficios especiales, según la modalidad de a
tanto alzado por metro lineal de fachada y de con¬
formidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de
Régimen especial para el Municipio de Barcelona y
Población y Ordenanza fiscal de aplicación.
Relaciones Públicas Rectificar, vista la comprobación sobre la perte¬
nencia de las fincas núms.: 300-304 de la Avda. del
y Coordinación, Patrimonio Generalísimo Franco, el padrón de contribuyentes
del expte. 4690 relativo a la imposición de Contri¬
Contratación buciones especiales por obras de construcción de
pavimento en dicha vía, y sustituir la cuota de
POBLACION 287.606 ptas. a aquélla asignada por las dos si¬
guientes: una de 172.491 ptas. que corresponde al
Autorizar el gasto de 1.107.000 inmueble núms.
ptas. 300-302
con cargo, y otra de 121.288 ptas.
en cuanto a 1.000.000 de la 329, atribuida al
ptas. señalado
a part. de
y en núm. 304, cada una de
cuanto a las restantes 107.000 a la ellas a
part. 116, ambas cargo de su respectiva Comunidad de pro¬
del Presupuesto ordinario de Gastos, pietarios; núms. de la
para atender de la finca 131-135 Avenida
a una operación piloto de formación y actualización de Sarrià, el padrón de contribuyentes del expe¬
del Padrón municipal habrá de diente 4322
permanente relativo a la
que imposición de Contribu¬
realizarse durante el año ciones
en curso. especiales por obras de construcción de pavi¬
mento en dicha vía y sustituir la cuota de 186.204
pesetas a aquélla asignada por las dos siguientes:
una de 128.274 ptas. que corresponde al inmueble
Cultura núms. 131-133, propiedad de don Francisco Sanchís
Palanca, don Eulogio Jesús Baldovinos Catalán y
don Facundo Godia
EDUCACION Parés, y otra de 91.654 ptas.
atribuida al señalado de núms. 135-139 pertene¬
cientes a su Comunidad de
Otorgar, conforme a la propuesta del Tribunal propietarios; de la finca
núm. 32 de la calle
calificador, de Gabriel
y a lo dispuesto en las Normas de Pro¬ Miró, el padrón de
tección económica docente: las Becas contribuyentes del
el expte. 4798 relativo a la imposi¬
para curso ción de Contribuciones
1974-75, aplicar el de 215.825 especiales
y gasto por obras
ptas. las de
corres¬ construcción de alcantarillado en la
pondiente al 4.° trimestre de
del año y
en curso según Troquel
sustituir la
los cuota de 30.353
epígrafes de dichas Normas ptas. a aquélla
con asignada
cargo a la con¬
signación por
del 5.°, las dos
V, 324, nú¬ siguientes: una de 9.488
art. part. ptas. que
cap. co¬
anexo rresponde a un inmueble
mero 13 del vigente Presupuesto; la Ayuda s/n., propio de don Pe-
eco¬
nómica para el gerto Rodríguez
curso 1974-75 y aplicar el gasto de Ulloa y doña Julia Sánchez Rodrí¬
16.650 guez,
correspondiente al 4.° y otra de 21.916
ptas. ptas. que
trimestre, según debe satisfacer Casa
los epígrafes de dichas Santiveri, S.A., a
Normas, la quien pertenece el señalado de
con cargo a con¬ núm. 32 ; vista
signación la revisión de la
del V, 5.°, longitud de fachada
cap. art. part. 323, anexo nú¬
12 del imponible: de la finca núms. 282-284 de la Avenida
mero vigente Presupuesto; y las Pensiones de San Antonio M.a
de estudio Claret,
el 1974-75 aplicar el el padrón de contribu¬
para curso y gasto
de 91.451 yentes del
correspondiente al 4.° del expte. 4799
trimestre relativo a la
ptas. imposición de
Contribuciones
año especiales de
en según los epígrafes de dichas Normas, por obras construc¬
curso, ción de
la pavimento en dicha vía,
con consignación del V, 5.°, y sustituir la cuota
cargo a cap. art. de 134.531
323, núm. 12 del Presupuesto. ptas. a aquélla
part. vigente asignada, por otra de
anexo 129.509 ptas.; así como de la finca núm. 79 de la
Dejar sin efecto la planificación de 453.000 ptas. calle de Casa Oliva, el padrón de contribuyentes
correspondientes a la part. 187, d), gastos calefac¬ del expte. 4641 relativo a la imposición de Contri¬
ción, durante el 2.°, 3.° y 4.° trimestre, buciones
compren¬ especiales por obras de explanación y
dida en la general relativa a atenciones de funcio¬ construcción de pavimento y aceras en dicha vía
namiento del Negociado de Enseñanza, aprobada y sustituir las cuotas de 30.938, 44.803 y 18.090 ptas.
por la Comisión municipal ejecutiva el 27 de a
marzo aquélla asignadas, por las siguientes: 30.784 ptas.,
de 1974. 44.580 y 18.000 ptas. a cargo de Montseny, S.A.,
como dueña del mencionado inmueble; y vista ade¬
más la comprobación sobre la pertenencia de las
fincas núms.
Hacienda 19-23, 25 y 27 de la calle del Teniente
Flomesta y 34 y 36 de la de Daoiz y Velarde, el
padrón de contribuyentes del expte. 4800 relativo
PRESUPUESTOS Y CUENTAS a la imposición de Contribuciones especiales por
obras de construcción del colector Brasil-Badal; y
Aprobar las transferencias del Presupuesto ordi¬ sustituir las cuotas de 8.652, 5.383, 5.238, 6.256 y
nario que importan 55.678.230 ptas. 6.450 ptas. a aquéllas asignadas, por las siguientes:
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8.652 ptas. por el inmueble núm. 21 de don Barto¬ de 13 de febrero de 1964, la relativa a la diferen¬
lomé Llorens Bergé; 5.383 ptas. a cargo de la Co¬ cia de 27.250.000 ptas. existentes en las
munidad de parts. 157
propietarios del núm. 23; 15.811 ptas. y 166 a) del vigente Presupuesto ordinario, con
que debe satisfacer doña Carmen Garrigó Fernán¬ respecto a sus correspondientes del año
dez 1973, desti¬
por el núm. 25-27; 5.286 ptas. atribuida a don nadas a la campaña raticida
Marcial y a la
Boix Solé adquisición de
por el núm. 34; y 5.335 ptas. que medicamentos, productos químicos y material sani¬
corresponde al ya citado don Bartolomé Llorens tario.
Bergé por el núm. 36; con arreglo a la anchura de
la acera construida frente a la finca núm. 262 de la
calle de Llull, el padrón de contribuyentes del ex¬
pediente 4487 relativo a la imposición de Contribu¬ Servicios
ciones especiales por obras de pavimentación Municipales y de
en
dicha vía y sustituir la cuota de 14.238 ptas. a aqué¬ Cooperación
lla asignada Metropolitana
por otra de 7.594 ptas.; por tener ya
acera construida, el padrón de contribuyentes del SERVICIOS MUNICIPALES
expte. 4799 relativo a la imposición de Contribu¬
ciones especiales por obras de pavimentación en la Aprobar
Avda. las normas
de San Antonio para el de
M.a Claret otorgamiento li¬
y dar de baja la cencias municipales auto-taxis, en
cuota de 75.375 de circulación de
ptas. asignada a la finca núms. 239- desarrollo de la Orden del Ministerio de la Gober¬
241 de dicha vía, propia de don Francisco Salvat nación de 17 de
Vilaseca; mayo del año en curso, a favor
por existir en parte duplicidad impositiva de los conductores taxistas no titulares de licencias
con el expte. 4006, el padrón de contribuyentes del que lo soliciten y reúnan las condiciones
4495 relativo que en
expte. a la la
imposición de Contribu¬ misma se
ciones especifican.
especiales por obras de instalación de alum¬
brado en la calle de Bolivia y sustituir la cuota de
20.856 ptas. asignada a la finca núm. 34 de dicha
vía, por otra de 3.106 ptas.; con el expte. 4687, el Urbanismo
padrón de contribuyentes del 4818 relativo a la
imposición de Contribuciones especiales por obras PLANEAMIENTO Y ACTUACION
de construcción de pavimento en la calle de Pro- URBANISTICA
venza y sustituir la cuota de 101.631 ptas. asignada
a la finca núm. 54 de dicha vía por otra de pese¬ Aprobar inicialmente el «Estudio de rasantes de
tas 24.509; y de conformidad con lo dispuesto en la manzana limitada
el art. 456-1 de la Ley por la Avda. de José Antonio
de Régimen local, el padrón Primo de Rivera
de y
contribuyentes calles del General Manso,
del del
expte. 4386 relativo a la im¬ Perú y de la Selva de Mar»; someterlo a informa¬
posición de Contribuciones especiales por obras de ción
explanación pública por plazo de un mes, y para
y construcción de el su¬
pavimento y aceras
la calle puesto
del Cardenal de que no se formulen reclamaciones, tener¬
en Tedeschini; sustituir las lo
de por aprobado definitivamente;
cuotas 163.659, 698.858 provisionalmente
y 111.253 ptas. asignadas el «Estudio de rectificación de alineaciones
a las fincas de la
núms. 24-44 de dicha vía por las si¬ calle de Ntra. Sra. del Coll, entre la Plaza de Les-
guientes: 138.721, 566.286 y 51.808 ptas. y desesti¬ seps y la Bajada de Briz» la
mar por carecer de fundamentos y desestimar reclama¬
legales, las demás ción formulada
alegaciones formuladas por don Manuel
don Juan Vilaprinyo Oliva;
por de Ros y de
Ramis. y asimismo la «Delimitación, como unidad reparce-
lable, de la
Desestimar, supermanzana limitada por las Aveni¬
por haber sido ejecutada la obra das de
frente Chile, del Dr. Marañón
a la finca núms. 2-4 de la calle y de la División
de Almagro Azul, calle del Cardenal
y no ser obstáculo la Reig y calle en proyecto»
para exacción la parcial ex¬ y desestimar la reclamación
propiación de la misma, la reclamación formulada presentada por don
Salvador Llobet
por don Juan Segarra Iracheta Roig.
contra las cuotas
asignadas en el expte. 4355 relativo a la imposición Aceptar la cesión gratuita ofrecida por «Jardines
de Contribuciones especiales por obras de pavimen¬ del Polo, S.A.» del terreno vial de su propiedad de
tación ejecutadas en dicha vía. 615 m2 de extensión, correspondiente a la finca sita
Desestimar, por no ser de aplicación las bonifica- en la Avda. de Chile, esquina a la Avda. de San
eiones establecidas en el art. 3.° del Decreto-Ley de Ramón Nonato, afectada por zona verde; y por
21 de noviembre de 1953 y haberse observado co¬ «Inmobiliaria Planas, S.A.», representada por don
rrectamente las normas para la determinación de la Francisco Planas Buera, del terreno vial de 163 m2
cuota, la reclamación formulada por don Ramón de extensión, correspondiente a la finca de su pro¬
Noguera Espasa en nombre y representación de piedad sita en núms. 14-16 de la calle Pons y Ga-
Inmobiliaria Muntaner, S.A., en el expte. 4690, rela¬ llarza, afectada por el ensanchamiento de dicha
tivo a la imposición de Contribuciones especiales calle, y una vez acreditado —mediante certificado
por obras de construcción de pavimento en la Ave¬ registral por la propiedad respectiva— el dominio
nida del Generalísimo y en razón de la propiedad y libertad de cargas de la finca, formalizar la cesión
de la finca núms. 502-504 de la calle del Consejo en acta administrativa.
de Ciento.
Fijar, conforme a lo dispuesto en la Resolución
del Jurado provincial de Expropiación, de 9 de
Sanidad Asistencia noviembre de
Social 1973, en 40.572
y ptas. el justiprecio,
por todos los conceptos, de la finca de 105 m2 de
extensión, situada en la Montaña de
SANIDAD Montjuich,
Y ASISTENCIA SOCIAL zona de Casa Valero Grande, afectada de Parque
urbano, propiedad de don Manuel Lecha Plana;
Aprobar conforme a la norma 4.a de las de Plani¬ en 40.572 ptas. el justiprecio, por todos
ficación los
de concep¬
gastos, aprobadas por el Consejo pleno tos, de la finca de 105 m2 de extensión, sita en la
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Montaña de Montjuich, zona de Casa Valero Grande, mentos bajos-almacén, entio. 1.a y tda. 1.a de la
afectada por Parque urbano, propiedad de don Ma¬ finca núms. 19 de la Rambla del Carmelo, en el
nuel Lecha Plana; y en 37.481 ptas. el justiprecio, sentido de que los indicados departamentos objeto
por todos los conceptos, de la finca de 97 m2 de de expropiación, pertenecen por mitad en común y
extensión, sita en la Montaña de Montjuich, zona proindiviso a doña Antonia y doña Mercedes Ros
de Casa Valero Grande, propiedad de don Manuel Rogera y aprobar —a los efectos dispuesto en los
Lecha Plana; aplicar el respectivo gasto con cargo arts. 6.°, 8.° a) y 9.° de las cláusulas del contrato
al cap. VI, art. 1.°, part. 18-2 del Presupuesto espe¬ de concesión para la construcción y explotación de
cial de Urbanismo de 1974; pagar dichos importes varios túneles urbanos a través de las sierras de
al propietario si justifica —mediante certificado Collcerola, Carmelo y Rubira— la indemnización
registral— el dominio y libertad de cargas de las por desocupo de la tienda 1.a de la indicada finca,
fincas, o consignarlo en otro caso, y esto efectuado, ocupada por doña Antonia Ros Rogera en la canti¬
ocupar dichos inmuebles; y en 1.035.091 ptas. la dad de 50.000 ptas. importe que será satisfecho por
valoración de la finca de 153'12 m2 de extensión, el concesionario Túneles y Autopistas de Barce¬
sita en la calle Taquígrafo Garriga, núm 97, cuya lona, S.A. (TABASA) mediante simultánea forma-
reversión ha solicitado don José llamos García; lización de la transmisión al Municipio o consignar¬
adjudicarle a título de reversión dicha finca, previo lo en otro caso, como trámite previo a la ocupación
ingreso del justiprecio referido con aplicación al del inmueble.
Presupuesto de Urbanismo y formalizar la rever¬
sión completamente libre de gastos para el Ayun¬ Desestimar las peticiones formuladas: por don
tamiento. Joaquín Sitges Creus en nombre y representación
de Alberto Bassat, S.A., relativa a la solicitud de
Iniciar expediente de ocupación por los trámites abono de intereses legales por demora en el
del pago
art. 54 de la Ley de Régimen especial del Mu¬ del justiprecio de la finca núms. 203-211 de la calle
nicipio de Barcelona, de los terrenos viales de la de Espronceda, por cuanto la fijación de la canti¬
Avda. del Hospital Militar, entre la Plaza de Fer¬ dad se acordó por mutuo acuerdo no existiendo por
nando de Lesseps y la calle de Ballester, necesarios tanto justiprecio sino convención, todo ello confor¬
para la apertura de dicha Avenida. me a la doctrina sostenida por el Tribunal Supremo
en
Ocupar los sentencias de 29
terrenos viales de la calle de diciembre de
Metalurgia, 1961, 7 de
tramo comprendido entre las calles de Motores junio de 1965, 11 de marzo y 5 de junio de
y 1968
Carretera del Prat, necesarios la apertura de y 9 de abril de 1973; por don Martín
para Vila Baliarda,
dicha relativa la
vía; dejar salvo a solicitud de
el derecho de abono de los intereses
y a reparcela¬
ción pudiera corresponder los respectivos legales de demora en el
que pago del
a justiprecio de la
finca sita en calle
propietarios, conforme dispone el la de Pedro
art. 54 de la Ley IV, esquina a la
del Avda. de
especial Municipio de Barcelona. Prim, por cuanto la fijación de la cantidad
se acordó por mutuo acuerdo no existiendo por
Abonar a doña Gloria Alonso Espinosa, 150.000 tanto justiprecio sino convención; todo ello con¬
ptas. con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 22 del Pre¬ forme a la doctrina sostenida por el Tribunal Su¬
supuesto especial de Urbanismo o, en su caso, depo¬ premo en sentencias de 29 de diciembre de 1961,
sitar la expresada cantidad en la Caja municipal 7 de junio de 1965, 11 de marzo y 5 de junio de
como indemnización por el desocupo del departa¬ 1968 y 9 de abril de 1973; y por don Martín Vila
mento 2.°-l.a de la finca mim. 43 de la calle de Baliarda, relativa a la solicitud de abono de los
Menéndez y Pelayo. intereses legales de demora en el pago del justi¬
Declarar precio de la finca con frente a la Riera de Horta,
subrogada a doña Asunción Soler Gue¬ entre la Avda. de José Antonio Primo de Rivera
rrero, en los derechos y obligaciones de su fallecido y la calle de Andrade, por cuanto la fijación de la
esposo don Julio Ventura Lázaro, en lo relativo a la cantidad se acordó
indemnización por mutuo acuerdo no existiendo
por desocupo del piso 5.°-l.a de la
finca por tanto
núm. 8 de la calle Tantarantana. justiprecio sino convención; todo ello
conforme a la doctrina sostenida por el Tribunal
Aclarar los acuerdos de la Comisión municipal Supremo en sentencias de 29 de diciembre de 1961,
7 de
ejecutiva: de 13 de febrero de 1974, el sentido junio de 1965, 11 de marzo y 5 de junio de
en 1968
de que los actuales propietarios del terreno vial de y 9 de abril de 1973.
la finca núm. 236 bis de la Avda. de la República
Argentina son Proyser, S.A., en un 50 por ciento,
doña M.a Dolores Maristany y Vidal Ribas en cuan¬ Obras Públicas
to a un 15 por ciento y doña M.a Luisa, don Ignacio,
don José Manuel y don Eduardo Marqués y Maris¬ EJECUCION URBANISTICA
tany en cuanto a 8 enteros 75 centésimos por ciento,
cada uno de ellos; y el de 22 de mayo de 1974, en Aprobar inicialmente el proyecto de las obras de
el sentido de que los actuales propietarios del te¬ pavimentación de la calle Camino de los Angeles,
rreno vial de la finca núms. 55-57 de la calle Bona- entre las de Lourdes y Avda. del Santuario de
plata, son don Ricardo Domènech Nicolau en una San José de la Montaña, de importe 2.368.490 ptas.,
mitad indivisa y doña Josefa, doña Dolores y doña incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub-
María Xalabarder Domènech en la otra mitad indi¬ programa 15-092; de la calle Finestrelles, entre
visa por terceras partes indivisas; así como el de las de Mireia y Padre Manjón, de importe pese¬
la Comisión municipal ejecutiva, de 9 de junio tas 3.154.539, incluido en el Programa de Proyectos
de 1971, en el sentido de que los actuales propie¬ 1974, Subprograma 15-110; de la calle Foradada,
tarios de la finca núm. 2 de la calle de Las Afueras, entre las de Cerro de la Trinidad y Mireia, de im¬
afectada por la apertura del P.° de los Mártires porte 976.756 ptas., incluido en el Programa de
de la Tradición son don Juan y don José Català Proyectos 1974; Subprograma 15-112; de la calle
Framis; y el de 28 de noviembre de 1973, relativo Consortes de Sans Bernet, de importe 1.997.904 pe¬
a la adquisición por mutuo acuerdo de los departa¬ setas, incluido en el Programa de Proyectos 1974,
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Subprograma 15-102; de la calle Noguera Pallaresa, en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma
entre las de Almería y Alpens, de importe pese¬ 15-124; de la calle Legazpi, entre las de Casals
tas 1.185.301, incluido en el Programa de Proyectos Cubero y Ponce de León, de importe 1.900.519 ptas.,
1974, Subprograma 15-143; de la calle de Dalmacio incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬
Mur, entre las de Coll y Azores, de importe pese¬ programa 15-125 ; de la Plaza Laguna Lanao y de la
tas 1.193.015, incluido en el Programa de Proyectos calle de Luis Bonifaz, de importe 1.669.659 ptas.,
1974, Subprograma 15-105; de la calle de Segis¬ incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬
mundo, de importe 2.830.153 ptas., incluido en el programa 15-123; de la calle Ana Piferrer, entre la
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-162; Avda. Hospital Militar y calle Betania, de importe
de la calle Azores, desde la de Cortit a la de Dal¬ 2.334.082 ptas., incluido en el Programa de Proyec¬
macio Mur, de importe 1.720.856 ptas., incluido en tos 1974, Subprograma 15-081; de la calle Antillas,
el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15- entre las de Avda. Meridiana y Antonio Ricardos,
087 ; de la calle Barón de la Barre, entre la Ave¬ de importe 4.031.131 ptas., incluido en el Programa
nida del Hospital Militar y calle Morell, de importe de Proyectos 1974, Subprograma 15-082; del Pasa¬
3.378.006 ptas., incluido en el Programa de Pro¬ je de Calafell, entre las calles de Bernardo Bransi
yectos 1974, Subprograma 15-088; de la calle Cuar¬ y Llobregós, de importe 1.252.566 ptas., incluido en
tel de Simancas, entre las de Jaime Pinent y Al- el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-
mansa, de importe 3.812.451 ptas., incluido en el 091; de la calle Antonio Ricardos, entre las de
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-104; Antillas y Portugal, de importe 1.027.303 ptas., in¬
del Pasaje de Colomé, de importe 789.337 ptas., cluido en el Programa de Proyectos 1974, Subpro¬
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ grama 15-083; de la calle Argimón, entre las de
programa 15-099; de escaleras en la calle Juliá, de Dante Alighieri y Lisboa, de importe 1.395.367 pe¬
importe 2.025.780 ptas., incluido en el Programa setas, incluido en el Programa de Proyectos 1974,
de Proyectos 1974, Subprograma 15-122; de la calle Subprograma 15-084; de la calle Villalba, entre el
de Leyva, entre las de Gayarre y Joanot Martorell, P.° Urrutia y el P.° de Fabra y Puig, de importe
de importe 835.053 ptas., incluido en el Progra¬ 9.285.220 ptas., incluido en el Programa de Proyec¬
ma de Proyectos 1974, Subprograma 15-126; de la tos 1974, Subprograma 15-176; de la calle Vila-
calle Noguera Pallaresa, entre las de Gayarre y drosa, entre la de Joaquín Valls y Vía Favencia,
26 de Enero, de importe 567.833 ptas., incluido en de importe 2.115.112 ptas., incluido en el Programa
el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15- de Proyectos 1974, Subprograma 15-175; de la Ave¬
144; de la calle Madriguera, entre Plaza de la Tri¬ nida Coll del Portell, de la calle Albigesos a la de
nidad y Vía Barcino, de importe 2.118.348 ptas., Valldoreix, y ésta, entre la de Verdi y Avda. Coll
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ del Portell, de importe 2.590.049 ptas, incluido en
programa 15-131; de la calle Granollers, entre las el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-
de Franquesas y Estoril, de importe 3.059.121 ptas., 101; de la calle núm. 10.091, entre las de Francisco
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ Alegre y Génova, de importe 7.773.582 ptas., in¬
programa 15-119; de la calle Granollers, entre las cluido en el Programa de Proyectos 1974, Subpro¬
de Ciencias y Sta. Juana de Arco, de importe pese¬ grama 15-164; de la calle Poeta Cabanyes, entre la
tas 1.424.282, incluido en el Programa de Proyectos de Blay y P.° de la Exposición, de importe pese¬
1974, Subprograma 15-118; de la calle Palma de tas 2.229.726, incluido en el Programa de Proyectos
San Ginés, entre las de Tiziano y Gutemberg, de 1974, Subprograma 15-151; de la calle Mercedes, de
importe 1.177.542 ptas., incluido en el Programa la Avda. Santuario San José de la Montaña a 40 me¬
de Proyectos 1974, Subprograma 15-149; del Pasaje tros, de importe 553.104 ptas., incluido en el Pro¬
Mari, de importe 519.397 ptas., incluido en el Pro¬ grama de Proyectos 1974, Subprograma 15-135; de
grama de Proyectos 1974, Subprograma 15-132; de la calle Coimbra, de importe 6.882.428 ptas., inclui¬
la calle Murtra, entre las de Llobregós y Santuarios, do en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma
de importe 9.531.925 ptas., incluido en el Programa 15-098; del Paseo Turull, de importe 8.041.207 ptas.,
de Proyectos 1974, Subprograma 15-141; del Pasaje incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬
Lugo, entre las calles de Santa Teresa y Llobregós, programa 15-171; de la calle Farnés, entre las de
de importe 395.784 ptas., incluido en el Programa de Argimón y Serrallonga, y de la de Serrallonga, en¬
Proyectos 1974, Subprograma 15-127; de la calle tre las de Dante Alighieri y Farnés, de importe
Novell, entre las de Condes de Bell-Lloch y Witar- 2.717.458 ptas., incluido en el Programa de Proyec¬
do, de importe 1.510.551 ptas., incluido en el Pro¬ tos 1974, Subprograma 15-109-163; del Pasaje Xin-
grama de Proyectos 1974, Subprograma 15-145; de xó, de importe 821.081 ptas., incluido en el Progra¬
la calle Pasteur, de importe 6.574.113 ptas., incluido ma de Proyectos 1974, Subprograma 15-177; de la
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma calle Betania, de importe 1.965.939 ptas., incluido
15-150; de la calle Luis Mariano Vidal, entre las en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma
de Llobregós y Arbós, de importe 4.593.723 ptas., 15-089; del Torrente Piqué, entre las calles de Emi¬
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ lio Roca y Piferrer, de importe 767.164 ptas., in¬
programa 15-129; de la calle Campo de Arriaza, cluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬
entre las de Guipúzcoa y Camino de la Verneda, programa 15-170; del Pasaje Rovira, de importe
de importe 2.855.018 ptas., incluido en el Programa 899.694 ptas., incluido en el Programa de Proyectos
de Proyectos 1974, Subprograma 15-094; de la 1974, Subprograma 15-159; de la calle Quesada, en¬
calle de Santa Gema, de importe 1.890.528 ptas., tre las de Alvarado y Plaza dels Cirerers, de impor¬
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ te 387.167 ptas., incluido en el Programa de Pro¬
programa 15-161; de la calle Morell, de importe yectos 1974, Subprograma 15-166; de la calle
472.245 ptas., incluido en el Programa de Proyectos Almansa, entre las de Cuartel de Simancas y Gare-
1974, Subprograma 15-140; del Pasaje de la Ense¬ llano, de importe 820.380 ptas., incluido en el Pro¬
ñanza, de importe 3.653.179 ptas., incluido en el grama de Proyectos 1974, Subprograma 15-079; de
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-107; la calle Roma, de importe 1.366.479 ptas., incluido
de la calle Las Torres, entre las de Port de la Selva en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma
y Jaime Pinent, de importe 4.703.667 ptas., incluido 15-158; del Torrente del Carmelo, entre Pje. Espiell
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y calle Llobregós, de importe 1.410.908 ptas., inclui¬ mo, el proyecto de urbanización comprensivo de
do en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma las obras y suministros destinados a la instalación
15-169; de la calle Rey Martín, entre las de Gayarre de alumbrado público en la calle Venecia, entre
y Guadiana, de importe 805.752 ptas., incluido en las de la Iglesia y Enseñanza, de importe 117.222 pe¬
el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15- setas, incluido en el Programa de Proyectos 1974,
157; de la calle Buenaventura Pollés, entre las de Subprograma 16-118; en la calle de Amapola, de
Badal y Andalucía, de importe 5.162.416 ptas., in¬ importe 118.131 ptas., incluido en el Programa de
cluido en el Programa de Proyectos 1974, Subpro¬ Proyectos 1974, Subprograma 16-096; en la calle
grama 15-090; de la calle San Onofre, entre las de Mercedes, desde la Avda. de San José de la Mon¬
Gutemberg y Navata, de importe 1.461.838 ptas., taña a 40 metros, de importe 224.112 ptas., incluido
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma
programa 15-160; de la Plaza Fuente de la Mulasa, 16-109; en la calle de Ana Piferrer, entre las de
de importe 1.172.382 ptas., incluido en el Programa Betania y Avda. del Hospital Militar, de importe
de Proyectos 1974, Subprograma 15-144; de la calle 230.190 ptas., incluido en el Programa de Proyectos
Amapola, entre las de Tiziano y Gutemberg, de 1974, Subprograma 16-097; en la calle de Dalmacio
importe 1.391.833 ptas., incluido en el Programa Mur, entre las de Coll y Azores, de importe 154.500
de Proyectos 1974, Subprograma 15-080; de la calle ptas., incluido en el Programa de Proyectos 1974,
Abdelkader, de importe 2.483.552 ptas., incluido Subprograma 16-094; en la calle del Rey Martín,
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma entre las de Guadiana y Gayarre, de importe pese¬
15-078; de la calle Florida, entre las de Tissó y tas 80.628, incluido en el Programa de Proyectos
Vesubio, de importe 3.347.712 ptas., incluido en el 1974, Subprograma 16-092; en el Torrente del Car¬
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-111; melo, de importe 285.852 ptas., incluido en el Pro¬
de la calle Suria, entre las de Badal y Capitán grama de Proyectos 1974, Subprograma 16-100; en
Mercader, de importe 813.310 ptas., incluido en el la calle del camino de los Angeles, entre las de
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-166; Lourdes y Ntra. Sra. de los Angeles, de importe
de la calle Tobella, entre las de Marqués de Sent¬ 184.476 ptas., incluido en el Programa de Proyectos
menat y Evaristo Arnús, de importe 2.173.131 ptas., 1974, Subprograma 16-099; en la calle Finestrelles,
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ entre las de Mireia y Padre Manjón, de importe
programa 15-168; de la Plaza núm. 11.092, de im¬ 367.685 ptas., incluido en el Programa de Proyectos
porte 1.609.765 ptas., incluido en el Programa de 1974, Subprograma 16-070 en la calle Barón de la
Proyectos 1974, Subprograma 15-161; de la calle Barre, entre la Avda. del Hospital Militar y la calle
Provensals, entre las de Curtidores y Llull, de im¬ Morell, de importe 437.088 ptas., incluido en el
porte 3.798.670 ptas., incluido en el Programa de Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-098;
Proyectos 1974, Subprograma 15-154; de la Plaza en el Pasaje de la Enseñanza, de importe 496.218
Montserrat y de la calle Pablo Ferrán, entre dicha ptas., incluido en el Programa de Proyectos 1974,
plaza y la calle de Luis Bonifaz, de importe pese¬ Subprograma 16-103; en el Pasaje Xinxó, de im¬
tas 1.803.530, incluido en el Programa de Proyectos porte 170.952 ptas., incluido en el Programa de Pro¬
1974, Subprograma 15-138-147; y además construc¬ yectos 1974, Subprograma 16-119; en el Pasaje Mari,
ción de escaleras en la calle Mari, entre las de de importe 136.182 ptas., incluido en el Programa
Pedrell y Montserrat de Casanovas, de importe pe¬ de Proyectos 1974, Subprograma 16-108; en la calle
setas 3.864.925, incluido en el Programa de Proyec¬ Noguera Pallaresa, entre las de Gayarre y 26 de
tos 1974, Subprograma 15-133; de la Avenida de Enero, de importe 90.126 ptas., incluido en el Pro¬
Pompeu Fabra, entre la Riera de Casa Toda y la grama de Proyectos 1974, Subprograma 16-091; en
Carretera del Carmelo, de importe 4.592.608 ptas., la calle Mireia, entre la Plaza de la Trinidad y calle
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ Finestrelles, de importe 220.728 ptas., incluido en
programa 15-152; del Pasaje de Pujolet, de importe el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-
951.263 ptas., incluido en el Programa de Proyectos 072; en la calle de Tiziano, entre el Segundo Cin-
1974, Subprograma 15-155; de la calle Mercedes, turón de Ronda y la Avda. del Hospital Militar, de
entre la de Larrad y el final, de importe 1.344.476 importe 107.148 ptas., incluido en el Programa de
ptas., incluido en el Programa de Proyectos 1974, Proyectos 1974, Subprograma 16-116; en la calle
Subprograma 15-134; de la calle de Moratín, de im¬ de Valldaura, entre Vía Favencia y calle Flor de
porte 2.240.040 ptas., incluido en el Programa de Neu, de importe 477.144 ptas., incluido en el Pro¬
Proyectos 1974, Subprograma 15-139; de la calle grama de Proyectos 1974, Subprograma 16-077; en
Granada, entre la de Tánger y Avda. del Genera¬ la calle de Cañameras, entre las de Durán y Balta¬
lísimo, de importe 7.637.440 ptas., incluido en el sar Gracián, de importe 191.994 ptas., incluido en
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 15-117; el Programa de Actuación 1974, Subprograma 16-
y de la calle Farnés, entre la de Pantano de Tremp 076; en el Paseo de Turull, de importe 1.157.886
y Pje. Xinxó, de importe 1.877.124 ptas., incluido ptas., incluido en el Programa de Proyectos 1974,
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma Subprograma 16-117; en la calle Serrallonga, entre
15-108; imponer contribución de mejoras por bene¬ las de Dante Alighieri y Farnés, de importe pese¬
ficios especiales con la modalidad de a tanto alzado tas 94.002, incluido en el Programa de Proyectos
por metro lineal de fachada, según el art. 34 de la 1974, Subprograma 16-115; en la calle Coimbra, de
Ordenanza de aplicación, con el módulo impositivo importe 266.538 ptas, incluido en el Programa de
según coste que establece el anexo núm. 3 de la Proyectos 1974, Subprograma 16-101; en la calle
misma y los efectos previstos en el art. 14-2 de Padre Manjón, entre las de Cerro de la Trinidad
la citada Ordenanza fiscal núm. 20, todo ello sin y Foradada, de importe 267.336 ptas., incluido en
perjuicio de los trámites urbanísticos procedentes; el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-
autorizar el respectivo gasto con cargo al cap. VI, 074; en la calle Venecia, entre las de Salses y Eduar¬
art. 2.°, part. 2 del Presupuesto extraordinario de do Toda, de importe 108.516 ptas., incluido en el
Infraestructura complementaria de Barrios y con¬ Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-120;
vocar subasta para la adjudicación de las referidas en la calle Mireia, entre las de Finestrelles y Auso¬
obras, con reducción de plazos a la mitad; asimis¬ na, de importe 331.254 ptas., incluido en el Progra-
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ma de Proyectos 1974, Subprograma 16-073; en la Leyva, entre las de Gayarre y Joanot Martorell, de
calle Huelva, entre las de Trabajo y Agricultura, importe 93.660 ptas., incluido en el Programa de
de importe 119.922 ptas., incluido en el Programa Proyectos 1974, Subprograma 16-090; en la calle
de Proyectos 1974, Subprograma 16-085; en la calle de Gayarre, de importe 167.562 ptas., incluido en
del Torrente Piqué ( entre las de Emilio Roca y el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-
Avenida núm. 11.102, de importe 176.910 ptas., in¬ 089; y en la calle de Moratin, de importe 256.020
cluido en el Programa de Proyectos 1974, Subpro¬ ptas., incluido en el Programa de Proyectos 1974,
grama 16-083; en la calle del Torrente Piqué, entre Subprograma 16-111; imponer contribución de me¬
las de Emilio Roca y calle Piferrer, de importe joras por beneficios especiales con la modalidad de
57.956 ptas., incluido en el Programa de Proyectos a tanto alzado por metro lineal de fachada, según
1974, Subprograma 16-080; en la calle de Garrofers, el art. 34 de la Ordenanza de aplicación con el mó¬
entre el P.° de Yalldaura y calle Escultor Ordóñez, dulo impositivo según coste que establece el anexo
de importe 587.760 ptas., incluido en el Programa núm. 3 de la misma y los efectos previstos en el
de Proyectos 1974, Subprograma 16-079; en la calle art. 14-2 de la citada Ordenanza fiscal núm. 20, todo
de Madriguera, de importe 178.848 ptas., incluido ello sin perjuicio de los trámites urbanísticos proce¬
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma dentes; autorizar el correspondiente gasto con car¬
16-071; en la calle Viladrosa, entre las de Joaquín go al cap. VI, art. 2.°, part. 4 del Presupuesto extra¬
Valls y Vía Favencia, de importe 139.596 ptas., ordinario de Infraestructura complementaria de Ba¬
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ rrios y encargar a Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
programa 16-078; en la calle Poeta Cabanyes, entre S.A., de conformidad con el contrato vigente, los
el P.° de la Exposición y la calle de Blay, de im¬ trabajos y suministros a realizar para las referidas
porte 287.592 ptas., incluido en el Programa de instalaciones.
Proyectos 1974, Subprograma 16-081; en la calle Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en los
del Cuartel de Simancas, entre las de Almansa y arts. 26 y 65 del pliego-tipo de condiciones genera¬
Jaime Pinent, de importe 238.158 ptas., incluido les de este Ayuntamiento, el precio contradictorio
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma que figura en las siguientes actas anexas: de 2 de
16-066; en la calle de Luis Mariano Vidal, entre enero de 1974, aplicable a las obras de renovación
las de Llobregós y Arbós, de importe 388.284 ptas., del pavimento del paseo central de la Rambla de
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ Capuchinos, ejecutadas a través de la contrata l.a-B
programa 16-107; en la calle de Pompeu Fabra, (1969-1974), adjudicadas a Cubiertas y Tejados,
entre las de Riera de Casa Toda y Carretera del S.A., por acuerdo de la Comisión municipal ejecu¬
Carmelo, de importe 519.738 ptas., incluido en el tiva de 28 de junio de 1969; de la de 21 de mayo
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-114; de 1974, aplicable a las obras de construcción de
en la calle núm. 10.091, entre las de Francisco Ale¬ obras elevadas del Presupuesto extraordinario de
gre y Génova, de importe 483.666 ptas., incluido en Obras viarias y otras, adjudicado a Construcciones
el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16- Miarnau, S.A., por acuerdo de la Comisión muni¬
093; en la calle de Quesada, entre las de Alvarado cipal ejecutiva de 22 de marzo de 1972; de la de
y Pla dels Cirerers, de importe 42.594 ptas., incluido 10 de enero de 1974, aplicable a los trabajos de re¬
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma novación del firme y apertura de calzadas laterales
16-067; en la calle de la Murtra, entre las de Llo¬ del P.° de Gracia, entre Plaza Cataluña y Avenida
bregós y aSntuarios, de importe 847.080 ptas., in¬ Generalísimo Franco, ejecutados a través del con¬
cluido en el Programa de Proyectos 1974, Subpro¬ trato de las obras de pavimentación y complemen¬
grama 16-113; en la Avda. de Ntra. Sra. de Lourdes tarias de alcantarillado y alumbrado en diversas
(Prolongación), de importe 735.030 ptas., incluido calles de la Ciudad, del Presupuesto extraordinario
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma de Obras de vialidad en vías de enlace y circulación
16-095; en la Vía Barcino, entre las calles de Auso¬ (1.a etapa), adjudicado a Cubiertas y Tejados, S.A.,
na y Foradada, de importe 702.546 ptas., incluido Fomento de Obras y Construcciones, S.A., y Pavi¬
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma mentos y Construcciones, S.A., conjunta y solidaria¬
16-075; en el Pje. Rovira, de importe 89.520 ptas., mente, por acuerdo del Consejo pleno de 26 de
incluido en el Programa de Proyectos 1974, Sub¬ noviembre de 1969; de la de 2 de octubre de 1973,
programa 16-087 ; en la Avda. Coll del Portell, entre aplicable a los trabajos del proyectos reformado
las calles de Albigesos y Valldoreix, de importe de urbanización de la Travesera de Dalt, de calle
109.692 ptas., incluido en el Programa de Proyectos Massens a Plaza Sanllehy (2.a etapa), con motivo
1974, Subprograma 16-102; en la calle Buenaven¬ de su adaptación al trazado del I Cinturón de Ron¬
tura Pollés, entre las de Súria y Andalucía, de im¬ da, entre Escorial y Alfonso X el Sabio, adjudicado
porte 173.640 ptas., incluido en el Programa de a Cubiertas y Tejados, S.A., por acuerdo del Con¬
Proyectos 1974, Subprograma 16-088; en la calle sejo pleno de 2 de febrero de 1971; y de la de 1 de
de las Torres, entre las de Jaime Pinent y Port de diciembre de 1973, aplicable a las obras de recu¬
la Selva, de importe 318.936 ptas., incluido en el brimiento de la calle Valencia, entre Paseo de Gra¬
Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16-068; cia y calle Casanova, adjudicado a Pavimentos y
en la calle Ausona, entre la de Peníscola y Cerro Construcciones, S.A., por acuerdo de 13 de mayo
de la Trinidad, de importe 437.826 ptas., incluido de 1970.
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma Adjudicar definitivamente a Construcciones Cas¬
16-069; en la calle de las Mercedes, entre la de tells, S.A., por subasta, las obras de construcción de
Larrad y final, de importe 165.936 ptas., incluido 4.735 nichos, pavimentación de vial de acceso al
en el Programa de Proyectos 1974, Subprograma recinto israelita y obras complementarias en el Ce¬
16-110; en la Plaza Laguna Lanao y en calle de menterio del Norte y 40 tumbas en el Cementerio
Luis Bonifaz, de importe 71.238 ptas., incluido en del Sud-Oeste, por el precio de 68.532.000 ptas.;
el Programa de Proyectos 1974, Subprograma 16- aplicar el gasto en la forma autorizada por acuerdo
105-106; en la Plaza de la Fuente de la Mulasa, de de la Comisión municipal ejecutiva de 10 de julio
importe 166.692 ptas., incluido en el Programa de de 1974 y fijar en 845.320 y 4.884.529 ptas. las garan¬
Proyectos 1974, Subprograma 16-104; en la calle tías definitiva y complementaria, respectivamente,
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que deberá constituir la adjudicataria para respon¬ periódicos, revistas, libros y publicaciones en gene¬
der del cumplimiento del contrato. ral a las Empresas editoriales que figuran en la
relación anexa, por plazo de diez años, pago del
canon que a cada uno se señala y demás condiciones
Informes para el del pliego; y declarar desierto el concurso en cuan¬
to a los tres
Consejo Pleno quioscos restantes que constan en la
relación.
Adjudicar las concesiones de los doce quioscos Termina la sesión a las catorce boras y veinticinco
de 1.a categoría especial, destinados a la venta de minutos.
PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES
OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Octubre:
Día 2. Ayuntamiento de Barcelona. — Transfe¬
Setiembre - Octubre de 1974 rencias en el Presupuesto ordinario, que importan
42.000.000 de ptas.
Día 3.
Setiembre: Ayuntamiento de Barcelona. — Exposi¬
ción al público, en el Negociado de Actuación urba¬
nística, del
Día expediente de declaración de sobrante
28. Ayuntamiento de Barcelona. — Bases de vía pública de una semiparcela procedente
han de de la
que regir el concurso-oposición libre para riera de Magoria, lindante con finca propiedad de
prover 72 plazas de Bombero del Servicio de Extin¬ don Armando Carcasona García.
ción de Incendios y Salvamentos.
Día 5. Ayuntamiento de Barcelona. — Ocupa¬
Día 30. Ayuntamiento de Barcelona. — Transfe¬ ción de los terrenos viales de la calle Metalurgia,
rencias en el Presupuesto ordinario por un importe según acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva
de 55.678.230 ptas. de II de setiembre de 1974.
ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
Servicio municipal de Parques y Jardines supuesto con el sueldo de 60.000 ptas. anuales y los
de Barcelona demás deberes y derechos inherentes al cargo.
2.a Podrán tomar
concurso parte en el concur-oposición
quienes reúnan las siguientes condiciones:
Se anuncia concurso de «Ampliación de la Escue¬ a) ser varón y de nacionalidad española;
la de Jardinería» (1.a Fase), bajo el tipo de b) tener
pese¬ cumplidos los veintiún años y no exce¬
der cuarenta
tas 10.818.803, según proyecto que está de mani¬ de y cinco el día en que se publique
la
fiesto en las oficinas de este Servicio municipal, convocatoria;
sitas en la Avda. del Marqués de Comillas, s/n. c) no hallarse incurso en ninguna de las causas
(Parque de Montjuich). de incapacidad señaladas en el art. 36 del Regla¬
mento de Funcionarios de Administración Local,
La duración de estas obras será de seis meses. de 30 de mayo de 1972;
d)
El observar buena conducta;
pago de estas obras se efectuará con cargo al e) carecer de antecedentes
vigente Presupuesto especial de Urbanismo del penales;
f) tener una talla mínima de 1'65 un
Ayuntamiento de Barcelona. metros;
perímetro torácico de la mitad de la talla, como
Para tomar parte en el concurso los lidiadores mínimo; la capacidad pulmonar no menor de cua¬
deberán constituir previamente la garantía provi¬ tro dm3; un índice de corpulencia de 3 a 5, ambos
sional de 149.094 ptas., la garantía definitiva y la inclusive y no padecer enfermedad o defecto físico
complementaria, en su caso, se deducirán de acuer¬ que impida el normal ejercicio de la función, y
do con el art. 82 del Reglamento de Contratación g) estudios primarios.
de las Corporaciones locales, con aplicación de los 3.a
tipos mínimos el mismo señalado. Quienes deseen tomar parte en el concurso-
en oposición deberán:
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ a) presentar la instancia, acompañada de los
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal documentos acreditativos de los méritos que ale¬
de 2.165 ptas., se redactarán con arreglo al modelo guen, en el Registro general dentro del improrroga¬
que consta en el expediente. ble plazo de treinta días hábiles, a contr desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria
Las proposiciones, juntamente con todos los docu¬ en el Boletín Oficial de la Provincia;
mentos debidamente reintegrados que requiere el b) manifestar en dicho documento que reúnen
Pliego, se presentarán en el mencionado Servicio todas y cada una de las condiciones exigidas en la
municipal, durante las horas de oficina, desde el base 2.a, referidas al término del plazo para pre¬
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta sentar solicitudes;
las trece horas del hábil anterior al del concurso. c) comprometerse a jurar acatamiento a los
La apertura de plicas se verificará en la sede de Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes
Servicio, de las horas del día fundamentales del
este a partir 10 Reino, y
en
que se cumplan los 21 hábiles desde el siguiente d) acompañar el recibo acreditativo de haber
al de la publicación de este anuncio en el Boletín abonado 200 ptas., como derechos de examen.
Oficial del Estado. 4.a Se tendrán en cuenta lo dispuesto por la Ley
de 17 de julio de 1947, en la forma que señala la
Barcelona, 10 de setiembre de 1974. — El Ge¬ O. M. de 22 de enero de 1954, epígrafe D), a cuyo
rente, Luis Ferrer. efecto los opositores que deseen ser incluidos en
alguno de los turnos que en la misma se establecen
deberán solicitarlo y acreditar documentalmente la
OPOSICIONES Y CONCURSOS conceptuación que aleguen.
5.a Expirado el plazo de presentación de instan¬
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬ cias la Alcaldía aprobará las listas de aspirantes
sión de 11 de setiembre de 1974, las siguientes bases admitidos y excluidos, que se publicarán en el
que han de regir en el concurso-oposición libre para Boletín Oficial de la Provincia.
proveer 72 plazas de Bombero del Servicio de Ex¬
tinción de Incendios Salvamentos: 6.a El Tribunal se constituirá conforme a lo
y pre¬
visto en el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
1.a Es objeto de este concurso-oposición libre la de Administración Local, en la siguiente forma:
provisión de 72 plazas de Bombero del Servicio de Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de Al¬
Extinción de Incendios y Salvamentos, consignadas calde o Concejal en quien delegue expresamente
en las plantillas y dotadas en la partida 42 del Pre¬ la Alcaldía.
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Secretario : el de la Corporación o funcionario admi¬ c) declaración jurada de no estar incurso en
nistrativo en quien delegue. causa de incapacidad;
d) certificado de buena conducta expedido por
Vocales: un representante del Profesorado oficial la autoridad municipal a la que competa según el
del Estado; un representante de la Dirección ge¬ domicilio del interesado;
neral de Administración Local, y el Jefe del Ser¬ e) certificación negativa de antecedentes pena¬
vicio de Extinción de Incendios y Salvamentos. les librada por el Registro central de Penados y
7.a La fecha, hora y lugar de comienzo del pri¬ Rebeldes ;
mer ejercicio de la oposición se anunciará con quin¬ f) dictamen del Tribunal de la Inspección mé¬
ce días de antelación, por lo menos, en el Boletín dica de Funcionarios, consiguiente al previo reco¬
Oficial de la Provincia. nocimiento del seleccionado, y
8.a Los ejercicios de la oposición serán tres: g) certificado de estudios primarios u otro de
1.° Un ejercicio práctico que consistirá de¬ grado más alto.
en
mostrar el conocimiento de oficio relativo a: 14. Para lo no previsto en las bases se estará
a) construcción en general (alhañil, carpintero, concretamente a lo preceptuado en los arts. 6.°, 7.°,
pintor, electricista, cerrajero, lampista, electricista, 8.°, 10, 11 y 12 de la Reglamentación general para
etcétera. ) ; ingreso en la Administración Pública, de 27 de
b) conducción de vehículos con permiso de con¬ junio de 1968, y a las demás disposiciones de la
ducir de clase C, D o E; misma
o que resulten aplicables.
c) instructor de gimnasia, de socorrismo, espe¬ 17
leólogo submarinista. Barcelona, de setiembre de 1974. — El Secre¬
o tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
2.° Un ejercicio de cultura física que tendrá por
objeto:
— trepar por una cuerda lista a la altura de
5 metros; EXPOSICION AL PUBLICO
— salto de 85 centímetros con los pies juntos y
sin carrera; El expediente relativo a declaración de sobrante
— levantar con las dos manos un peso de 35 kilo¬ de vía pública de una semiparcela procedente de la
gramos, y Riera de Magoria, lindante con finca propiedad de
— saber nadar. don José Pi Caparros y don Armando Carcasona
García, domiciliados en la calle Sicilia, núm. 253,
3.° Un ejercicio teórico consistentes en acreditar estará expuesto al público, en el Negociado de
saber leer
Ac¬
y escribir correctamente el idioma espa¬ tuación Urbanística de la Secretaría general, du¬
ñol y dominar las cuatro reglas aritméticas. rante veinte días, contados a partir de la inserción
9.a El Tribunal determinará las condiciones en de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
que deban realizarse los ejercicios, cada uno de los Cuantas
cuales tendrá una calificación de cero a diez personas se consideren afectadas podrán
puntos, presentar, de reclamaciones
y quedará eliminado el opositor que no alcanzare dentro ese plazo con
los documentos que las justifiquen.
un mínimo de cinco puntos en cada ejercicio.
10. Los méritos por los concurrentes serán valo¬ Barcelona, 18 de setiembre de 1974. — El Secre-
rados de conformidad con una calificación que po¬ tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
drá ser de uno a cinco puntos, según apreciación
libre y conjunta del Tribunal.
11. Terminadas las pruebas se sumarán las res¬ OCUPACION DE TERRENOS
pectivas calificaciones de los tres ejercicios y la pun¬
tuación señalada en la base anterior, y con arreglo La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
al resultado el Tribunal establecerá calificación de¬ sión de 11 de setiembre de 1974:
finitiva y total por orden de mayor a menor puntua¬
ción y formulará propuesta de nombramiento a fa¬ «Ocupar los terrenos viales de la calle Metalurgia,
vor de quienes aparezcan en los setenta y dos pri¬ tramo comprendido entre las calles de Motores y
meros puestos. carretera del Prat, necesarios para la apertura de
dicha calle y dejar a salvo el derecho de reparcela¬
12. El Tribunal calificador resolverá cuantas ción que pudiera corresponder a los respectivos pro¬
dudas e incidencias surgieren desde que se hubiere pietarios, conforme dispone el art. 54 de la Ley es¬
constituido y sus decisiones se adoptarán en todo pecial del Municipio de Barcelona.»
caso por mayoría de votos de los miembros presen¬
tes, sin que se admitan otras delegaciones que las Lo que se comunica para conocimiento de los
expresamente autorizadas en la base 6.a, si interesados
y se pro¬ y a los efectos oportunos.
dujera empate decidirá el Presidente.
Barcelona, 20 de setiembre de 1974. — El Secre¬
13. Los aspirantes propuestos por el Tribunal tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
calificador aportarán a la Unidad de los Servicios
centrales de la Secretaría general, dentro del plazo
de treinta días, a partir de la propuesta de nom¬
bramiento los siguientes documentos acreditativos TRANSFERENCIAS
de las circunstancias y condiciones a que se refiere
la base 2.a: La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
a) y b) certificación en extracto del acta de sión celebrada el 11 de setiembre de 1974, unas
nacimiento, expedida por el Registro civil corres¬ transferencias en el Presupuesto ordinario que im¬
pondiente ; portan 55.678.230 ptas.
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Lo que se hace público con arreglo al art. 67 del Plaza de Cataluña:
Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona, Españoles 3.397
de 9 de noviembre de 1961. Hispano-americanos 611
Alemanes 481
Barcelona, 26 de setiembre de 1974. — El Secre¬ Escandinavos 74
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Franceses 1.348
Hindúes 57
Holandeses 66
• • •
Ingleses 1.324
Italianos 235
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬ Japoneses, chinos y filipinos .... 104
sión celebrada el 25 de setiembre de 1974, unas Marroquíes 268
transferencias en el Presupuesto ordinario que im¬ Norteamericanos 226
portan 42.000.000 de ptas. Portugueses y brasileños 163
Rusos
Lo y eslavos 55
que se hace público con arreglo al art. 67 del otros
Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelo¬
na, de 9 de noviembre de 1961. Total .... 8.409
Barcelona, 26 de setiembre de 1974. — El Secre¬ Pueblo
tario Español:
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Españoles 1.752
Hispano-americano8 283
Alemanes 1.489
Escandinavos
MOVIMIENTO 19
TURISTICO Franceses 922
Relación Griegos 38
de vis is tantes a las Oficinas Municipa¬
Turismo Ingleses 550
les de e Información, durante el mes Israelitas 12
de Setiembre de 1974 Italianos 311
Japoneses, chinos
Oficina Casa y
Consistorial: filipinos .... 63
Norteamericanos 582
Españoles 856 Portugueses y brasileños 186
Hi8pano-americanos 65 Rusos y
Alemanes otros eslavos 146
59 Turcos 7
Escandinavos 17
Franceses 73 Total ....
Hindúes 6.360
1
Holandeses 14
Ingleses 87 Puerta del Angel:
Israelitas 1 Españoles 479
Italianos 27 Hispano-americanos 12
Rusos y otros eslavos 3 Alemanes 45
Norteamericanos 59 Franceses 40
Ingleses 38
Total .... 1.262 Italianos 9
Japoneses, chinos y filipinos .... 4
Estación Marítima: Norteamericanos 80
Consultas totales 1.660 Portugueses y brasileños 7
Rusos y otros eslavos 3
Estación de Francia:
Consultas totales 12.000 Total .... 717
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